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Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

El presente asunto fue admitido mediante auto fechado 05 de enero de 2022; notificado a las 

partes y Ministerio Publico el 01 de noviembre de 2022; posteriormente, la parte actora 

presentó memorial de reforma de la demanda, vía correo electrónico de fecha 31 de enero 

de 2023, dentro del término de los 10 días siguientes al traslado de la demanda.  

 

Al respecto, el artículo 173 del CPACA reza: 
 

“El demandante podrá adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

“1.-La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 

mitad del término inicial. Sin embargo si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 

demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 

inicial.  

 

“2.- La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas 

se fundamentan, o a las pruebas.  

 

“3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda.  

 

“Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  

 

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 

disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.” 

 

Del estudio del escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

puede determinar que la reforma de la demanda se encuentra formalmente ajustada a 
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derecho, de conformidad a la disposición anteriormente transcrita, en consecuencia, se 

procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO- Admitir la reforma de la demanda en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa referenciado en el encabezado. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por estado esta providencia a la parte actora, según se 

establece en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO. CÓRRASE traslado de la reforma de la demanda a la entidad demandada, por el 

término indicado en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
J u e z 
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